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




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 





  







 

 

 

PODER GENERAL DE GESTION 

 

 

En Montevideo, el ___ de ____________ de 20 , por una parte 

___________________________________________ y por otra parte Puente Hnos. 

Sociedad de Bolsa S.A., representada en este acto por su Presidente Inés Tarigo, RUT 

214738160019, con domicilio en Luis Alberto de Herrera 1248, Oficina 1.601, 

Montevideo convienen en celebrar el siguiente acuerdo de libre disponibilidad: 

 

PRIMERO: ____________________________ autoriza con carácter general, por este 

único medio y sin necesidad de instrucciones u ordenes adicionales alguna, a Puente 

Hnos. Sociedad de Bolsa S.A. y éste acepta, a operar a su nombre y a administrar, sin 

que le sea requerida instrucción de clase alguna, sus inversiones, autorización que 

comprende y se extiende a todo tipo de activos financieros, nacionales o extranjeros. 

 

SEGUNDO.- __________________________ declara expresamente que ha sido 

informado por Puente  Hnos. Sociedad de Bolsa S.A. del objeto y alcance de la 

presente autorización, información que da por suficientemente conocida y aceptada a los 

efectos de la prestación de su consentimiento al presente acuerdo, y en su mérito libera 

de toda responsabilidad a Puente Hnos. Sociedad de Bolsa S.A. en el cumplimiento 

del mismo. 

 

TERCERO.- Este acuerdo no tiene plazo, sin perjuicio de que: 1) las partes podrán 

rescindirlo de común acuerdo en cualquier momento; 2) cualquiera de las partes podrá 

darlo por concluído sin responsabilidad mediante aviso por telegrama colacionado, 

comunicado a la otra parte con una anticipación no menor a los treinta días corridos 

anteriores a la fecha de conclusión definitiva de aquel. 

 

CUARTO.- Las partes declaran que el presente acuerdo se celebra de conformidad con 

lo dispuesto en las Comunicaciones Nº 2010/044 y Nº 2010/051 del Banco Central del 

Uruguay, de fechas 26 de febrero y 9 de marzo de 2010, respectivamente. 

 

Y para constancia se firma en dos ejemplares del mismo tenor, en Montevideo el ____ 

de _________ de 20   . 

 

 

 

 



……………………, .……de………….………de 200…. 
 
Señores  
Puente Hnos. Sociedad de Bolsa S.A. 
Presente 
 
En mi carácter de Titular de la Cuenta Comitente Nº……….., Titular………………….. 
y a los efectos de cumplimentar lo requerido por ustedes; declaro bajo juramento que los 
fondos y valores manejados en todas las operaciones solicitadas por mi son 
provenientes de actividades lícitas y: 
 

a) Corresponden con la operatoria habitual de la empresa / titular, y está en un todo 
de acuerdo con el objeto social. 

b) Que guarda relación con la estructura patrimonial de la empresa, y que surge de 
libros y documentación comercial que están a su disposición. 

 
A la vez manifiesto que los fondos / valores aportados NO provienen NI se vinculan, 
directa o indirectamente a: 
 

- Narcotráfico, Contrabando y Terrorismo y/o Financiación del mismo 
 
- Tráfico ilícito de armas, explosivos, municiones, o materiales destinados a su 

producción 
 

- Tráfico ilícito de órganos, tejidos y medicamentos 
 

- Tráfico ilícito y trata de hombres, mujeres o niños 
 

- Extorsión ,Secuestro y/o Proxenetismo 
 

- Tráfico ilícito de sustancias nucleares 
 

- Tráfico ilícito de obras de arte, animales o materiales tóxicos 
 

- Estafa, falsificación y alteración de moneda y/o apropiación indebida 
 

- Crimen de genocidio, de guerra y/o de lesa humanidad 
 

- Delitos de corrupción pública 
 

- Quiebra fraudulenta, insolvencia fraudulenta y/o insolvencia societaria 
fraudulenta 
 

- Delitos marcarios y contra la propiedad intelectual 
 

- Conductas ilícitas previstas en el Protocolo Facultativo de la Convención de los 
Derechos del Niño 
 

 
Firma 
Aclaración 
Documento de Identidad 



.……de………….………de 20…. 
 
Señores  
Puente Hnos. Sociedad de Bolsa S.A. 
Presente 
 
En mi carácter de Titular de la Cuenta Comitente Nº……….., Titular………………….. 
y a los efectos de cumplimentar lo requerido por ustedes; declaro bajo juramento  que: 
 

- Mi nivel de ingresos anuales estimado se encuentra dentro de la siguiente 
categoría: 
 
eer   Menor a USD 100.000.- (dólares estadounidenses cien mil). 

 
Mayor a USD 100.000.- (dólares estadounidenses cien mil) y menor a USD 
500.000.- (dólares estadounidenses quinientos mil). 

                     
Mayor a USD 500.000.- (dólares estadounidenses quinientos mil) y menor a 
USD 1.000.000.- (dólares estadounidenses un millón). 
 
Mayor a USD 1.000.000.- (dólares estadounidenses un millón). 

 
 

- El volumen anual estimado de mi cuenta se encuentra dentro de la siguiente 
categoría: 
 
eer   Menor a USD 50.000.- (dólares estadounidenses cincuenta mil). 

 
Mayor a USD 50.000.- (dólares estadounidenses cincuenta mil) y menor a 
USD 100.000.- (dólares estadounidenses cien mil). 

                     
Mayor a USD 100.000.- (dólares estadounidenses cien mil) y menor a USD 
500.000.- (dólares estadounidenses quinientos mil). 
 
Mayor a USD 500.000.- (dólares estadounidenses quinientos mil). 

 
 
Sin otro particular, saluda atentamente,  
 
 
 
 
 
 
Firma 
 
 
 
 
Aclaración 
 
Tipo y Número de Documento 



         
……………………, .……de………….………de 20…. 

 
 
 
Señores  
Puente Hnos. Sociedad de Bolsa S.A. 
Presente 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la Circular 1737 del Banco Central del Uruguay 
publicada el 8/2/2001 y la Comunicación 277 del Banco Central del Uruguay publicada 
el 15/10/2004 en materia de Control y Prevención del Lavado de Dinero manifiesto que 
en mi vinculo con Puente Hnos. Sociedad de Bolsa S.A., las órdenes serán dadas de la 
siguiente forma:  
 

en forma escrita 
 

en forma verbal, sin necesidad de confirmación posterior por escrito 
 

en forma verbal, sujetas a confirmación posterior por escrito 
 

no son necesarias órdenes, dado que existe un convenio de libre administración, que 
comprende los siguientes tipos de activos: 

 
- Valores Públicos Uruguayos 

 
- Otros Valores Uruguayos Cotizables en la BVM 

 
- Valores Soberanos de Países Extranjeros 

 
- Otros Valores Extranjeros 

 
- Otros Activos Financieros 

 
Medio mecánico o electrónico admisible:………………………………………………. 
 
 
Cualquier modificación de estas instrucciones deberá comunicarse a Puente Hnos. 
Sociedad de Bolsa S.A. por escrito. 
 
 
 
 
 
 
 
Firma  
Aclaración 
Documento de Identidad 
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ANEXO III 

 
 

Puente Hnos. Sociedad de Bolsa S.A. 
 

DOCUMENTACIÓN PARA ACREDITAR PERSONERÍA 
 
Conforme las disposiciones vigentes en materia de Control y Prevención del Lavado de 
Dinero dispuestas por la Unidad de Información y Análisis Financiero (UIAF), organismo 
que funciona en la Superintendencia de Instituciones de Intermediación Financiera del 
Banco Central del Uruguay. 
 

I. Personas Físicas 
1. Documento de Identidad, de los titulares, cónyuges y autorizados. 
2. Constancia del RUC (Registro Único de Contribuyente) de los titulares y 

autorizados, si corresponde. (Para el caso de no residentes, inscripción en el 
organismo correspondiente (CUIT, IRS, etc.). 

3. Tres referencias personales, comerciales o laborales. 
4. Inscripción en AFIP. 
5. Constancia de domicilio. 
6. Declaraciones Juradas (Impuesto a las Ganancias y/o a los Bienes Personales) u 

otra documentación que permita comprobar el origen de los fondos (recibo de 
sueldo, escrituras, etc.). 

7. Declaración Jurada sobre Licitud y Origen de los Fondos. 
8. Carta Forma de Impartir Ordenes. 

 
II. Personas Jurídicas 
1. Firmantes (Representante Legal,  Apoderado, Socio): puntos 1 y 2 de Personas 

Físicas. 
2. Estatuto Social. 
3. Acta de Asamblea: Designación de Directorio o Acta de Directorio: Distribución de 

cargos. 
4. Constancia de Inscripción Tributaria (Registro Único Contribuyente) ante Dirección 

General Impositiva (DGI) , Certificado Único de DGI y Certificado Único de Banco 
de Previsión Social (BPS). Para el caso de no residentes, inscripción en organismo 
competente y certificado de vigencia de la sociedad. 

5. Poderes Vigentes de los Firmantes. 
6. Último balance certificado por auditor externo y, en su caso, legalizado por 

autoridad competente. 
7. Tres referencias personales, comerciales o laborales. 
8. Declaración Jurada sobre Licitud y Origen de los Fondos. 
9. Carta de Impartir Ordenes. 
10. Registro de Accionistas. 
11. Para aquellos accionistas que superen el 10%, puntos 1, 2 y 6 de Personas 

Físicas. 
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